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REPÚBLICA DOMI. ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 17872 

Señor 
Presidente del Senado, 
CI1Jl)AD. 

Distínguido Señor: 

Santo Doming o d. e Guzmán, D. N., 

- 9 J U N I O 1971 

Pláceme informarle, que la Ley mediante -
la cual se concede una pensi6n del Estado de RD~ l50.00 
mensuales, al Lic. P.A. G6mez Méndez, ha sido promulgada en 
fecha 4 de junio en curso, y registrada con el No. 150. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J". Ricardo Ric ourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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~ ~'J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000281 

Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado. 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~n,~D. N. 
26 de mayo de 1971. 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo527 de fecha 
25 de mayo de 1971, junto al cual despu~s de haber sido a­
probado por el Senado remiti6 usted a esta Crunara de Dipu­
tados el proyecto de ley mediante el cual se concede una 
pensi6n del Estado de llll$150.00 mensuales al Lico P. A. Go 
mez Mémdez. 

Este proyecto fu~ aprobado en sesi6n celebrada 
hoy y remitido al Poder Ejec vo p ralos fines consti 
tucionales de lugar. 

Atentamente 

Atilio 

at. 



000281 

Sefior 
Dr. Ad.ria.no A. Uribe ilva 
Presidente el Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~ ,,id SENADO 
"-' REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domineo d G~"'1j~c.. . .u • 
26 o 1971. 

Aviso a usted recibo de su oficio ro. 527 d f cha 25 de mayo de 1971, junto al cual después de haber sido a­probado por el Senado remitid usted a esta C ra d Dipu­tados el proyecto e ley mediante el cual se conc de una pensién d l Estado de 50.00 mensuales al Lic. P •• Go -mez M~ndez. 

Este royecto fué aprobado en sesi&n cel brada hoy y re itido al Poder Ejecutivo p ralos fines consti -tucionales de lugar. 

t. 

Atentamente le saluda, 

Atilio Ao Guzm.m · r11ández 
r sident º 
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~_1'~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

0052~' 
Núm. t,,Janto Domingo eje Guzmáf1, D. 1 

• * 
25 e mayo cte 1971.-

e~or 
Jr. Atilio • Guzmán \}rnánaez. 
Pre.-·i en~e lle la <Jámara de 1putados. 

~UHO.-

s flor re ide t: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de 
es ta ílí1s na fecha, p1 íceme remi t rle el proyecto 1je -
Ley median t:') el cua. . st: t:Once ·- una pe:1si6n üel Bs-
1.iado ... e _1.Dll5u.ov nensu· le~ al Lili. P •.• uórie::::i 1 (;n-

·oder iJ,jecu ti vo. 

ad. 

~uJ ate ta 1ente les· luda, 

1 driano • Uri be Silva, 
Preside1ite del en ido. 
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hm .93'°")7ª6' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 14751 Santo Domingo de Guzmán, D.N •. 

13 MAYO 971 

Al 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente:· 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ·esa alta Cámara de su digna -

presidencia, el anexo proyecto de ley mediante el -

cual se concede una pensi6n del Estado de RD$150.00 

mensuales·, al Lic. P. A. G6mez Méndez. 

Dicho se·ñor ha ejercido dignamente -

el periodismo durante más de 40 años, y actualmente, 

a la edad de 76 años se encuentra inutilizado por -

la paralisis, viviendo en condiciones infrahumunas, 

razones éstas por las cuales espero que los señores 

legisladores le habrán de impartir su aprobación al 

indicado proyecto de ley. 

.,; 

DIOS, PATRLA--4_ Lii3ERTAD/, 
~ ' ?'l. 

( 

_.-l.-.. e:~ 
Joaquín Balaguer _.-----; 

SENADO 
REPÚBUCA_DOMINICANA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, so­
bre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de 
julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

~ 

Art.1.- Se concede una pensi6n del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, 
al Lic. P. A. G6mez M~ndez. 

Art.2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilacion~s Civiles de -
la Ley de Gastos Pdbl~cos. 

DADA, etc ..•. 

SENADO 
RErúBL,CA DOMINICANA 
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